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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 643 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan Eddarai, contra don Youssef
Elasri Elasri y “Naimael Ahmadi Jabirtrans
Terrestre, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, con la que se formará
el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente. Se admite
provisionalmente a trámite la demanda, ad-
virtiendo a la parte demandante que ha de
acreditar la celebración o el intento del ex-
presado acto en el plazo de quince días, así
como para que en el plazo de cuatro días el
letrado firmante de la demanda acredite la
representación del actor en alguna de las
formas previstas en el artículo 19 de la Ley
de Procedimiento Laboral; contados respec-
tivamente a partir del día siguiente a la re-
cepción de la notificación, mediante la pre-
sentación del original de dicho documento y
cumplimentación del requerimiento, bajo
apercibimiento que de no hacerse así se ar-
chivará la demanda sin más trámite.

Y, sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 14 de
julio de 2009, a las diez y treinta horas, en la

Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala 2-C) de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados, a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adverten-
cias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Youssef Elasri Elasri y “Nai-
mael Ahmadi Jabirtrans Terrestre, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.044/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Diego Céspedes Plata, contra
“Francisco Pulla B Construcciones” y
“Construcciones Serox 88, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 583 de 2009, se ha acordado
citar a “Francisco Pulla B Construcciones”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 22 de junio de 2008, a las once y
cinco horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Francisco
Pulla B Construcciones”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.786/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 615 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancia de don
José Aníbal Recalde Heredia, contra doña
Helena López Pérez y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 13 de julio
de 2009, a las diez y veinte horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Helena López Pérez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.956/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Mar Cutillas García, con-
tra “H20 Fitness Zone 2003, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.344 de 2008, se ha
acordado citar a “H20 Fitness Zone 2003,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de septiem-
bre de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “H20 Fit-
ness Zone 2003, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.995/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Araceli Valverde Carrillo, contra “Frobe
Aplicación de Pinturas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 624 de 2009, se ha acordado
citar a “Frobe Aplicación de Pinturas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 16 de julio
de 2009, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Frobe
Aplicación de Pinturas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-


